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B. OPOSICIONES YCONCURSOS
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MINISTERIO DE JUSTlClA
28221 RESOl.UCIONde 15de dIciembre de 1992. del. DI.....

clón General d. RelGdona con lo Admlnl.tración d~

Juatkla. por la q.... H aprueban 11 publlcon la. rela
ciona prouls'onola de aapll'1lnta admftld04 11 uclul
da. a lo. pruebcu ..lectl&JO' paro cubrir plazo. d. pe'"
."nolla&o1'01 de la Administración de Ju.tlda (tu",.".
promoción 11 libra) paJ'G lo. categorlaa tH Educador,
Perito Diplomado. lntérprete--Traductor, Jefe de Man-
tenimiento 11 Perito SUPo '

finalizado el plazo de presentación de solicitudes y d. co~
fonnidad con Jo establecido en l. base 4.1 de la convocatoria
de pruebas selectivas para cubrir plaza. d. P4TSOnaI laboral de
la Administración d. Justlda. tumos promoción y libre. par. la.
categorial de Educador. Perito Diplomado. Intérprete-Traductor.
Jef. de Mantenimiento y Perito aupo hecha pública mediante Reso
luaón d. 5 de octubre de 1992 (..Boletín OftclaJ del Estado_
del 14).

Esta Dirección General h. ratlelta:

Primero.-Aprobar y publicar las relaciones provisionale. de
aspirantes admitidos y excluidos a atas pruebas.

Segundo.-Las nst.s certificadas completas de aspirantes admi
tidos y excluidos quedarán expuesta, al público en los tablones
de anuncios de la. Unldade. de Inronnadón del Mini.terio de
Justicia de la calle San Bernardo, Tribunales Superiores de Jus-.
tlcia, Audiencias Provincial.., Gobiernos Civiles. Delegaciones de
Gobierno. Gerencias Territoriales del Ministerio de Justicia y Cen
tro de Infonnació, Administrativa de la Fundón Pública (paseo
de la Habana. 140-142, código postal 28036 Madrid).

Tercero.-De conformidad con lo dlspue.to en la base 4.2 d.
la convocatoria y el articulo 71 de la Ley de Procedimiento Admi·
nlstrativo, Jos aspiranta que figuren excluidos podrán subsanar
el defecto que haya motivado la exclusión, en el plazo de diez
dias neturaJó, a contar desde el siguiente a la pubJicaciól'l de
la presente Resolución en el .Boletin OfIdal del Estado_.

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 15 de diciembre de 1992.-P. O. (17 de mayo de 1991),

el Director general, AntooJo Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de A.unto. de Personal de la AdmI
nistración de Justicia.

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

28222 ORDEN de 3 de dIciembre de 1992 por l. q.. N con
&IOCQ concurao para la provisión de pu.tos d. trabajo
d. ate ~partamento.

Vacanta puenos de trabajo en este MinJstmo (In.tituto Nacio
nal de Fom~to de la Economia Social), dotados praupuestarla-

mente. cuya provisión cOfI'eSponde llevar a cabo por el proce
dimiento de concuno especifico.

Este Ministerio de Trabajo y Seguridad Sodal, de ac:uerdo con
lo dlq)uetto en el articulo 20.1. a), de la Ley 30/1984, de 2
de agosto. modificada por la Ley 23/1988. de 28 de julio, y en
el articulo 9.2 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre.
previa aprobac:lón de la Secretaria de Eatadopara la Admlnl.
tradón Pública. a que se reftere el articulo 9.° del Real Decreto
28/1990. de 15 de eneto. ha dlapuesto:

Convocar concurso para cubrir 101 puestos vacantes que se
relacionan en el anexo I de esta Orden, donde .e determinan los
méritos espeetfico. y 101 cunos • valorar. El presente concurso.
de acuerdo con el articulo 14 de la Constitución Espafiola y la
Olrectlva Comunitarla de 9 de febrero de 1976. tiene en cuenta
el principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en la
p1'ovislón de los puestos de trabajo y promoción profesional de
lo. funcionarios, y se dentrollar' de acuerdo con las .Igulenta
bases:

Primera.-l. Podrán tomar parte en este concurso los fun
donarlo. de carnra Incluido. en el '-mblto de aplicaclbn de la
Ley 30/1984. de 2 de agoflo, perteneelentes a los Cuerpos o
Escala. clasificados en los grupos a que hace referencia el anexo I
de esta Orden, comprendido. en el ,articulo 25 de la citada ley,
con excepción del personal sanitario, docente. investigador. de
Correos y Teleconlunicacione., de Instituelones Penitendarias,
Transporte aéreo y de Meteorologfa.

2. Cada uno de 101 fundonarios participantes podrá .olicitar
por orden de preferencia. has.. un máximo d. cinco vacantes
de las que se incluyen en el anexo I de esta Orden. siempre que
se reúnan los requisitos establecidos para cada puesto de trabajo
en la presente convocatoria y utilizando una solicitud para cada
puesto, Indicando en cada una de ellas el orden de prioridad en
que los solicita.

3. Deberán participar en la mi.ma aquellos fundonarios
incluidos en la base primera que tengan un destino o nombra·
mlento provlslonale. en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
o en IUS Organismos Autónomo. !JI los que estén en sltuadón
d. excedencia forzo.a••uspenslÓn de funciones, si ya han cum
plido la sanciÓn.

4. Los fundonarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de VAcantes la adaptación del puesto o pues-.
tOI de trabajo solicitados que no supongan una modificación exor~

bitanle en .1 contexto de la organización. La Comisión de Valo
ración podr' recaba,. del interesado, en entrevista personal. la
información que estime necesaria en orden a la adaptación dedu
cida••si como el dictamen d. lo. órganos técnicos de la Adml·
nisITaclón laboral. sillnitaria o· del Ministerio de Asuntos Sociales
Y. en su ca'o. de l. Comunidad Autónoma correspondiente, res
pecto a la procedenda de la adaptillcl6n y de la compatibilidad
con el desempeño de las tar.... y funciones del puesto en concreto.

Segundill.-l. Podrán participar en esta convocatoria los fun
donarios comprendidos en la ba.. primera cualquiera que sea
.u situación administrativa. excepto los suspenso. en firme. mien
tra. dure la suspensión, siempre que reúnan las condiciones gene
rales exigida. y los requl.ltos determinados en la presente
convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios
Incluidos en la ba•• primera que estén en situación de excedencia
fonosa, luspenllión de fundona••1 ya han cumplido la sanción,
o se hallaren en la .Ituaclón que contempla la dlsposidón tran
sitoria segunda. apartado 2. pAn.fo segundo. d. la Ley 30/1984.


